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DISPONGO,

Artículo primero.:...-Se concede a la firma «Industrias Fan
tanals. S. A.~, con domicilio en San Ginés. 25, Tarrasa (Barce
lona), el régimen de reposic~6n para la importación CO~ fran
quicia arancelaria de materIas· colo,rantes de origen smtético
ti1. A; 32.0S.A) empleados en la fabricación de hilados y tejidos
teñidos de lana ciento 'por ciento, o con mezcla, de fi}Jr8s vege
tales artificiales o sintéticas, o de fibras sintéticas (PP. AA. 51.
Ol.A: 51.04.A, 53.07, 53.11, 56.0S.A, 56.07,Al. previamente expor
tados.

Artículo segundo.-A efectos contables se establece 'que:

Por cada kilogramo ele materia tintada exportada, sea' hila
do o tejido y de cualquier crase de fibra. téxtil, pueden impor
tarse con franquicia arancelaria treinta' y cinco gramos de co
lorantes que no sean negros, o bien, en su lugar, setenta gramos
de colorante negro.

No existen mermas ni subproductos.

El interesado que<m obligado a declarar en la documentación
aduanera de despacho qe exportación, por cada expedición, l~
exacta proporción que de cada colorante lleva el producto a ex
portar, para que la Aduana, tras las comprollscion:es que estimé
pertinetltes, expida el correspondiente certificado.

Articulo tercere.-Las operaciones de exportación y de impar·
tación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión y
ajustándose ,a sus términos, serán sometidas a las Direcciones
Generales competentes del Ministerio de ComercioJ a los efectos
que a las mismas correspondan. "

Articulo cuarto.-La exportación precederá a 18 jmporta~ón,
debiendo hacerse con5ta~de manera expresa en toda la docu
mentación necesaria para é-l despacho, que el solicitante se acoge
al régimen _de reposición ,otorgado por el presente Decreto.

• Los países de destino de las exportaciones serán aquéllos cuya
moneda de pago sea convertible,<pudiendo l~ Oirección General
de ·Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar exporta·
ciones a los demás países, valederas para obtener la reposición
confranquicia.

Las· exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también s.e beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

Artículo quinto,-Las importaciones deberán ser solicitadas
dentro de un plazo de un año a partir de la fecha de las ex
portaciones respectivas.

Los países .de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tiene ,relaciones ,comerciales ,normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberAn justificar, mediante la oportuna certifica
ción, que se· han exportado las mercancías correspondientes a la
reposición pedida. .

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán con3
tar la fecha del presente Decreto, que autoriza el régimen de
repos~ción, y la de la Orden del Ministerio de Hacienda, por la
tIue se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar 'con franquicia, a
que den derEjcho las exportaciones realizadas, podrán ser ;'QCU
muladas, en todo o en parte, sin más ·limitación que el cumpli·
miento del plazo para solicitarlas.

Articulo sexto,-Se otorga esta concesión por un período de
cinco· añcs, contado a partir de la fecha de su publicación en
el ..Boletín Oficial del Estado,., debiendo el interesado solicitar
la prorroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las' exportaciones que hayan efectuaao desde el
9 de diciembre de 1971 hasta. le. aludida fecha darán también
der~cho. a reposición,. siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12.", 2 a), de las contenidas en la Orden

. ministerial de 15 de marzo de 1963 (..Boletín Oficial del Estado"
del 16). Para estas exportaciones el plaz.o de un año para soli
citar la importación comenzará. a contarse desde la fecha de
publicación de este Decreto en el ..BoléUn Oficial del Estarlo,..

Artículo séptimo.-La concesión caducará de modo automá·
tico si en el término de dos afios. contados a partir de su pu
blicación en el .Boletín Oficial del Estado,., no se hubiere rea
lizado ninguna exportación al amparo de la misma. . ,

.... Artículo octavo,-La Dirección General de Aduanas, dentro
de su" competenoia, aQoptará, las medidas que conaidere opor.;
tunas respecto a la correcta aplicación del régimen de repo
sión que' se concede.

Articulo ,noveno.-La Dirección General de Exportación pOe
drá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen-

-volvimiento de la presente concesión. .
Articulo décimO.-Por el Ministerio de Comercio, ya instancia

del particular, podrán modificarse los extremos no e'senciales
de la conces{ón, en fecha y modos que se juzgue neces.arios.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dad~n Madrid
a treinta de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRET.o 3407/1972, de 30 de noviembre, por el qu~
se amplta, el r~gim~m de. repo$ición con franquicia
t'l:ancelana concedido a .Esmaltaciones San 19na
CLO. S, A.,., por Decretos 99/1964, 1197/1965, 2947/
196~, 206~/1988, 402/1971 Y 102{11J971. en el sentido
dE! mclu~r entre ~las mercancf~.' Objeto de importa.
c~6n fleJes de h~erro o acero, laminados en frfo.

La . f~rma ..Esmaltac;ic:mes· San Ittnacio, S. A.,., concesionaria
del reglmen ds rej)oslC1ón con franquicia arancelaria por De
c~etos. n.ventA. y nueve/mil' novecientos sesenta y cuatro mil
CIento. noventa y sietelmil novecientos sesenta y cinco dos mil
dovecl~ntos cuarenta y siete/mil novecientos sesenta' y cinco

?s mIl sesen~a y tí'bs/mil novecientos sesanta y ocho cuatrc:
clento;s dos/mll novecientos setenta y uno y .mil veintiocho/mil
no~eclentos seten~a y uno, para la importación de diyersas ma
tenas primas. por ex~ortaciones, previamente realizadas, de ba
tería~ d~ cocma y frItas en láminaS' para esmaltes solicita su
~mphac~ón, en el sentido de incluir entre las mé~cancías ob
leto d,,a Impo~~ación. fl~jes. de hierro o acero, laminados en ftif).

La operaclOn solIClt~da satisface los. fines propuestos en' IR.
Ley J;!.egulado.r.a .del régImen. de reposición con franquicia aran
celana de vemtIcuatro de diciembre de mil novecientos sesenta
y ~os y las normas provisionales dictadas para su ap1icMi6n dp.
qumc~ de marzo ~e. mil novecientos sesenta y tres, y se han
c~mpl1do los reqUISItos que se establecen en ambas disposi
ClOnes.

~n su .virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
de~lb~racIón del Consejo .de Ministros en su reunión· del día
vemtIcuatro de noviembre de mil novecientos .setenta y dos,

DISPONGO,

.ATtículo únic,?-Se amplía el régimen de reposición con fran.
q,ulcla aranc?lana concedido a ..Esmaltaciones San Ignacio So
CIedad AnónIma,., con domicilio en Olárizu, Vitoria (Al~va)' por
~ecretos noventa y nueve/mil. novecientos sesenta' y cuatro' ll)iI
CIento. nove~ta y siete/mil novecientos sesenta y cinco, dos mn
noveCl:nt~s cuarenta y siete/mil novecientos sesenta y. cinco,
dos mIl sesenta y tres/mil novecientos sesenta y Ocho c¡Iatro- ..
ciento.s dos/mil novecientos setenta y uno y mil veintibcllo/mil
noveCIentos se~enta y uno, en el sentido de l:p.cly,irentre las
m~rcancías objeto de importación flejes de hierro '0 acero, la-'
mmad,?s, en frío, gtQsores de cero. coma cuatro milímetros a.
tres ml1Imetros (partidas arancelarias setenta y tr~s punto doce
punto C punto dos, setenta y tres punto doce punto e punto
tres y setenta y tres punto doce punto e puñto cuatro).

A efectos contables, se establece' que:

- Por cada cien 'kilogramos de baterías de cocina de hierro
es~~ltado, previ':lmente exportadas, podrán importarse, con fran
qUICIa arancelarIa ciento quince kilogramos de flejes de hierro
o acero, laminados ~n frío.

Dentro de .esta cantidad se consideran subproductos aprove
chables el 34 por lOO, que adeudarán los. derechos. que les co
rresponda por la partida arancelaria f'etenta y tres cero tres
punto A punto dos punto b punto, según las normas de valora
ción vigentes.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la.
ampliación· que ahora se concede vienenatribuid,os también
con efectos retroactivos a ras expQrtaciones que hayan efectuado
desde el once de abril de mil noveciento' setenta y dos hasta
la fecha de la presente concesión, si reúnen, los requisitos tIe
la norma duodécima dos punto a} de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia' del Gobierno de quince de marzo
de mil novecJentos sesenta y tres. Las importaciones a que den
lugar tales exportaciones' .de1}erán solicitarse dentro del. plazo
de un afto a contar- de la aTudida fecha de concesión. -

Se mantienen. en toda su integridad los restantes ext'remos
de los Decretos noventa y nueve/mil novecientQssesenta y cua
tro, mil ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y cinco,
dos mil. novecientos cuarenta)" siete/mil novecientos sesenta
y cinco, dos, :lniPlsesenta y~ tres/mil novecientos sesenta y ocho,
cuat¡ocientos dos/mil novecientos setenta y uno y mil veinti4
ochcf/mil novecientos setenta y uno, que ahora se amplían..

Así lo 'dispongo por el· presente Decret.o, dado en Madrid a
treinta de noviemb.re de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
ENRIQUE fONTANA CODIN"A

DECRETO 3408/1972, ~30 de noviembre, por el que
se modifica el régimen de reposición con franQuic(a
arancelaria concedido a ..Robert· Bosch Española.
Sociedad.Anónima,., por Decret.o 2596/1971, de 21-ae
,octubre, en el sentido de expresar la cantidad .16
perfil aleado de níquel, objeto de importación.

La tima ..Robert Bosch Españ.ola, S. A.,., concesionaria del
'régimen de reposición con franquicia' arancelaria por'. Decreto
dos mil quinientos noventa y seis/mil' noveCientos setenta y
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uno, de veintiuno de .Jctubre, para la importación de diversas
materias primas y piezas por exportaciones previamente reali
~adfil.S de buífas de encendid!? para.vehículos automóviles soli
cita su modificación en él sentido de expresar debidamente ]a
cantidad de perfil aleJado de níquel objeto de importación.

La operación solicít~.da satisface .los fines propuestos en la
Ley reguladora del Régimen de Reposición con Franquicia Aran
celaria' de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta
y dos y las normas provisionales dictad~s para su aplicación
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y ·tres, y se han
cumplido los requisitos que se establecen en. ambas -disposi
ciones..

En su virtud, a propuesta del Ministro 4e Comeq;io y pre
viadeliberación del Conséjo. de Ministros""" en su reunión. del
dia. veinticuatro de noviembre (le mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Se modifica el régimen de reposición con
franq~ücia arancelaria concedido a "Robert Bosch Española, So
ciedad .Anónima~; con domicilio en Virgen de la Encina, seis,
Madrid, por Decreto dos mil quinientos noventa y' seis/mil no·
vecientos set-enta y uno, de veintiuno de octubre. en el sentido
qe expresar' debidamente lá c;antida.d de perfil aleado de niquel
objeto de importación.

A efectos contables, se establece que:

Por cada bujia de 'cuello corto exportada podrán importarse
con franquicia arancelaria cero coma cuatro gramos de perfil
aleado de níquel,

Por éada bujia de cuello largo exportada podrán importarse
con franquicia aranc~laria'cero comacu,atro gramos de pertll
aleado de níquel,

No se producen mermas ni subproductos.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
modificación que ahora se concede vienen' atribuidos tambi'3~l.
con efectos retroactivos a las' exportaciones que hayan efec·

~ tuadodesde el treinta de enero de. mil novecientos setenta' y uno
hasta 'la fecha de la presente concesión, si re,únenlos requisitos
de la norma duodécima dos punto a) delas contenidas en la Or·
den ministerial'de la Presidencia del Gobierno de quince de
marzo de mil· novecientos sesenta y tres.. Las importaciones a
que den lugar tales exportaciones deberán solicitarse dentro
del plazo de un año a contar1ie l.a aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremé>s
del Decreto dO$ mil quinientos noventa y seis/mil novecientos
setenta y uno, de veintiuno de octubre, que ahora se modifica.

Así lo dispangopor el presente Decreto, dado en Madrid a
treinta de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

ORDEN de 14 de noviembre de 1972 por la que se
autoriza. la transferencia de las concesiones de los
viveros Ilvtante8,de ostras que se expresan.

lImos. Sres.: ViliUJs los expedientes instruidos a instancia
de los señores que se relacionan 'a continuación, en los ·que
se soliCitan las autorizaciones oportunas' para poder transfe·
rir las concesiones de los viveros flotantes de o.stras que se
expresan;' ,

Considerando que en la tramitación de los expedientes se
han verificado cuantas diligencia,s proceden en estos ca-sos, y
que aaemás ha sido acreditada la transmisión de la propiedad
de los viVeros mediante el oportuno documento de compra-
venta,' ---,

Este Ministerio,' visto lo informado por la Asesoría Jurfttica
y ·10 propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima,
y de conformidad con lo señalado ep. el artículo noveno del '
Decreto de 30denov1embre de 1961 ("BoleUn Oficial-del Es
tado.. número ~04), ha. tenido a bien acceder a lo solicitado
y, en su consecuencia, declarar concesionarios de los vivéros
de referencia a los señores que se citan en la mencionada
relación,. en las mismas condiciones que· las expresamente con
signadas en las Ordenes ministeriales de concesión que· para
caca uno de ellos se indican.

Los nuevos concesionai'ios se subrogan en el plazo, dere
cho .y obligaciones del anterior. asi coma vienen obligados a
observar las disposiciones en vigor. sobre este particular.

Relación de referencia

Peticionario: DOIl ,Manuel Rocafort MartInez..
Vivero denominado: .Rocamar númeró46...
Orden ministerial de concesión: 26 de noviembre de 1958,

(.Boletín Oficial del Estado,. número 2991.
Transferencia: El vivero y 10.8 derechos d~ conoesión.

Nuevo titular de la concesión: "Mariscos Arcade, S. L.•.
Peticionario: Don Amador Alvarez Leiro.
Vivero denoJilinad¡;¡:"Pitusanúmero 1».
Orden ministerial de concesión: 25 de noviembre de 1,960

(.Boletín Oficial del Estado_ número 292).
Transferencia: El vivero y los·· derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Doña Ramira Padin Navia.

Lo que comunico a VV. II. para su coIÍocímiento y efectos.
Dios R'uarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1972.-P, n.,' el Subsecretario

de la Marina Mercante, Leopoldo Boado. '

lImos.' Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de' Pesca Marítima.

ORDEN de 29 de noviembre de 1972 por la ·(¡i.te se
autoriza a la Cofra(jía Sindícal de Pescadores de
Espasante para explotación $ un banco natur:.d
de almejas en la zona maritimooterre.stre de la ría
de OrUgueira.

nmos. Sres.: Vista la petición formulada por la Cofradía Sin.
dical de Pescadores de Espasante, para e-xplotaciónrle un banco
.natural de almejas en la zona' marítimo-terrestre de la ria de
OrUgueira, entre el muellé'de Ortigueira y Punta Gandara, con
una superficie de 120.000 metros cuadrados,

Este .Minist~rio. a· propuesta de la Dirección· General de Pes·
ca Marítima, p.a. tenido a bien acceder a lo solicitado, otorgando
la cól'respondiente a\ltorización. adminiBtrativa en las condici9-
ne.s siguientes: "

.Primera.-Esta autorización se otorga en precario, .por el pe- ..
riodo de diez añq,s, prorrogábles a petición de la Entidad auto
rizada.

Segunda,-El banco natural -a que se refiere esta autoriza
ción no podrá ser acotado, pero sí balizado; no se podrá, res
tringir su uso púbhco,poJ;' ningún concepto; los b~neficiarios

no podrán reclamar a .terceras personas por los· perjuicios que
el uso y disfrute público de, estos lugares puedan ocasionarle.
salvo en el caso de que hayan sido efectuados' con el deliberado
propósito de. hacer daño ...

Tercera.-La Entidad Sindical menciomúla' viene. obligada a
cuidar y conservar el hanco natural autoriz.ado, efectuando una
explotaci611 racional del mismo y su repoblació~,'para lo cual
estará obligada a la instalación de colectores de seipillas o ada·
cuación del sustrato a estos 'fines, No podrá destinarse esta au·
torización ni el terreno, a que la misma se refiere, a uso dls·
tinto de los propios'd,e este tipo de establecirnientosmarisque
ros;' no se podrá tampoco arrendar y cuidará de dejar expeditas
las zonas de servidumbre., de vigilancia. y 'de paso, manteniendo
libre de. obstaculos la zona de salvamento. .•.

Cuarta.-Esta autorización queda supeditada a la fiiadóndel
canon,de ocupación, que en su día será fijado' por el Ministerio
de Hacienda.

Quinta.-Se respetarán las concesiones o autorizaciones de
estabJecimientos marisqueros otorgadascori anterioridad a la~'

presente, y se encuentren dentro de los límites de ·la zona que
se aufOriza por esta Orden.

Sexta,-Si 'en este banco natural cambiaran con el tiempo,
por haberse modificado, ltls condiciones de cualquier indole que
impedían la instalación de parques de cultivo, $1 Minist'erici ;1e
Comercio podrá caducar esta autorización .y efectuar concesio
nespara la instalaCión- de parques de cultivQ.

Sépti-ma."'-La citada Cofradiaqueda obligada al cumplimien-
to de las disposiciones vigentes en materia laboraL, .

Octava,-Asimismo, la referida Cofradía.. viene obiigada. uI
cumplimiento' del Reglamento de Régimen Interior, presentado
y aprobado al efecto.

Novena.-Igualmente .se observará el cumplimiento de cuan
to. se. dispone en las OrdeIles ministeriales de 26 de marzo tle.
1976 (.Boletín Oficial del Estado- números -84 y 91; que des·
arrollan la Ley de Ordenad6n Marisquera, y al Decreto de 23
de. julio de 1964; sobre calidad y salubridad de los moluscos.

-Décima.-Esta áutorización caducará sin derecho a indemni
zación alguna y previa· formación del f'xpediente al efecto. i311
los casos señalados en la norma '28 de la Orden rilinisterlal de '
25 de marzo de 1970 (..Boletín Oficial del Estado.. número o-t)
Q por incumplimiento de alguna de las condiciones de esta

"6rden.
Undécima,-Por la Cofradía" Sindical de Pescadores ·de Espa

sante se justificará el abono de los impuestos que establece' J::t,
Ley de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964,
o la que proceda si ésta se modificase, salvo declaración en
cOI].tra.

Lo qu'e comunico a VV. JI. para sü conocimiento y efectos.
\ Dios guaaIe a VV. n. muchos años.

Madrid, ~ de noviembre de 1972.-P. D., el Su,!>secretario r'le
la Marina Mercante, Leopoldo Bando.

Urnos. Sres. Subsecretario de la Marina •Mercante y Director
general de- Pesca Marítima.


